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Ejecutivo 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, julio seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo solicitud que antecede, allegado por 

el apoderado de la parte demandante, donde solicita, reprogramar la audiencia, 

señalada para el día 11 de julio de la presente anualidad a las nueve de la mañana 

(9: 00a.m), en consideración a que, se le cruza dicha fecha y hora, con otra vista 

pública, dentro de un asunto penal. 

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho accede a variar la hora de la diligencia, por 

tanto, dicha diligencia judicial, se llevará a cabo el mismo día martes once (11) de 

julio, a las diez (10am). 

 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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